
INFORME DEL COMISARIO DE TRANSERVISCARGA S.A. 
EJERCICIO ECONÓMICO 2013. 

Alos Accionistas de TRANSERVISCARGA SA 

Manta, 18 de Abri de 2014 

En ml calidad de comisario y en cumplimiento a lo dispuesto en al artículo 278 de la Lay de. 
Compañías, presento mi cictamen sobre la veracidad, suficencia y razonabilidad de la 

información fnancera por el periodo comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de 
Diciembre del 2013 

He revisado el Balance General de Transerviscarga SAA. al 31 de Diciembre del 2013 por 
dl periodo terminado en esa fecna. 

MA reiión a efec de acuerdo on as dsposicionss que pera el Coman eableco Ja 
Superimendencia de Compañiss La preparación de los Estados Financieros son 
úrtesponsablidad de la Admristración de la Compañía. MI responsabiidad es cumplir con 

las disposiciones estabieccias por la Supenntendencia de Compañías para los Comisanos. 

Cabe destacar que al 31 de dicembre del año 2013 se presenta un Balance de Situación 
con pérdidas, hecho que según la infomación obtenida por la Gerencia General se da 
debido a que los gastos son elevados y los ingresos aún no son suficientes para cubnitos. 
hecho que será objeto de arlisis y decisiones para el próxmo año. 
El estudo y evaluación del sistema de control interno me permte expresar que al momento 
de la revisión, no contiene debilidades importantes que puedan afectar la presentación 
razonable de los Estados Financieros. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros son las que están registradas en los 
llbros de contablidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y a la técnica 
comable. 

En mi opinión. el Estado Financiero presanta razonablemente la situación financiera de 
Transerscarga SA al 31 de Diciembre de 2013, de conformidad con la Ley de 

principios contables y disposiciones legales relatwas 2 la Información 
financiera vigentes en la República del Ecuador Por lo tanto dicha información refleja an 
forma veraz. razonable y suficiente la situación financiera actual de la Compañía. 
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